
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 

EDICTO 
 

A QUIENES SE OSTENTEN O COMPORTEN COMO DUEÑOS SOBRE EL BIEN PATRIMONIAL 
OBJETO DE LA ACCIÓN: 

Se le hace saber que en el expediente 03/2021 E.D., relativo a la VIA ESPECIAL, JUICIO DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO, promovido por LICENCIADA KATERIN YOVANA GAMBOA SÁNCHEZ 
EN SU CARÁCTER DE AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO EN  EXTINCIÓN 
DE DOMINIO, actuando de manera conjunta o separada con los licenciados OMAR RAFAEL 
GARCÍA RODRÍGUEZ, MONSERRAT HERNÁNDEZ ORTIZ, CRISTÓBAL PAREDES BERNAL, 
ANGÉLICA GARCÍA GARCÍA, EVELYN SOLANO CRUZ Y EDUARDO AMAURY MOLINA JULIO 
en contra de OSCAR MORAN LÓPEZ mediante auto de fecha siete (07) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), se ordenó la NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A QUIENES SE OSTENTEN O 
COMPORTEN  COMO DUEÑOS: se ordena la notificación por edictos que contendrá la relación 
sucinta de la demanda que se publicará tres veces consecutivas  en  el  Diario  Oficial de la 
Federación o gaceta o Periódico Oficial de Gobierno del Estado de México y por internet a cargo del 
Ministerio Público, para lo cual la Procuraduría General de Justicia deberá habilitar un sitio  especial 
en su portal de internet a fin de hacer accesible el  conocimiento de la  notificación a que se refiere 
esta fracción por cualquier interesado, haciéndoles saber que deberán comparecer  dentro de los 
treinta días hábiles siguientes, contados a partir de aquel en que hayan tenido conocimiento de la 
acción a fin de que acrediten su interés jurídico,  expresen lo que a su derecho  convenga y hagan 
valer los argumentos tendientes a que les sean reconocidos sus derechos sobre el bien materia de la 
extinción de dominio y ofrezcan pruebas. PRESTACIONES: 1. La declaración judicial de extinción de 
dominio a favor del Gobierno del Estado de México, del bien  inmueble  ubicado en Avenida del 
panteón, Lote 4, Manzana 36, Santa María Ajoloapan,  municipio de Tecámac, Estado de México, 
como se advierte en el certificado de valor y clave catastral, así como el plano  manzanero de fecha 
20 de enero del 2016. Inmueble que cuenta con las siguientes coordenadas 19.764632, -98.962678. 
Predio cuya identidad, se acreditará con el dictamen pericial en materia de topografía que en su 
momento será desahogada ante esta autoridad jurisdiccional. Elementos que en su conjunto permiten 
su identificación y localización, en términos de la fracción II, del artículo 191 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio 2. La  pérdida del derecho de propiedad del inmueble  citado,  sin 
contraprestación ni compensación alguna para su dueño, poseedor, o quien se ostente o comporte 
como tal o acredite tener derechos reales sobre el bien inmueble multicitado. 3. El Registro del bien 
declarado extinto ante el Instituto de la Función Registral a favor del Gobierno del Estado de México, 
de conformidad  con el artículo 212 de la Ley  Nacional de Extinción de Dominio.  Así mismo se 
transmite la relación sucinta respecto de los HECHOS: 1. El día dos de diciembre de dos mil quince, 
los oficiales de la policía ministerial (hoy Policía de Investigación) de nombres Melquizedec Elizalde 
Hernández, Jorge Adrián Juárez Araujo y Daniel Alejandro Rivera Gamboa, al ir circulando sobre la 
Avenida del Panteón, se percatan de una persona del sexo masculino, conocido al día de hoy como 
JOSÉ GOROSTIETA ESTRADA quien se encontraba saliendo del inmueble Avenida del Panteón lote 
4, manzana 36, colonia Santa María Ajoloapan, municipio de Tecámac, Estado de México, cargando 
diversas autopartes, mismas que aventaba al asiento de un vehículo, el cual estaba estacionado a las 
afueras del inmueble en cita.  2.  Los oficiales  en  comento, al aproximarse más al inmueble, 
observaron que la puerta de acceso se encontraba abierta, es así como lograron detectar que dentro 
del inmueble, yacían diversas autopartes de distintos vehículos. 3.  Es por lo que, al percatarse de 
dicha situación, deciden regresar y ven de nueva cuenta a JOSÉ GOROSTIETA ESTRADA salir del 
inmueble  con herramienta  y  dos placas de  circulación  dobladas, mismas que son aventadas  por él  



 

mismo, al asiento del copiloto del vehículo Ford tipo KA. 4. Es así como los oficiales antes citados, 
proceden a descender de la patrulla y al estar frente a JOSÉ GOROSTIETA ESTRADA, le cuestionan 
si el inmueble era un taller mecánico o de Hojalatería Automotriz, a lo que JOSÉ GOROSTIETA 
ESTRADA no quiso proporcionar información y empezó a tener una actitud nerviosa. 5. En 
consecuencia el oficial Jorge Adrián Juárez Araujo, decide validar en el sistema de vehículos 
pendientes por recuperar, una de las placas de circulación la cual era MFD2047,  logrando detectar 
que la misma pertenecía a un vehículo de la marca  NISSAN  tipo  PICK UP, color blanco, modelo 
2010, con número de serie 3N6DD21T6AK008296, el cual se encontraba relacionado con la carpeta 
de investigación 344760830081515 relativa al hecho delictuoso ROBO DE VEHÍCULO de fecha 18 de 
noviembre del 2015. 6. Al poner en conocimiento lo anterior a JOSÉ GOROSTIETA ESTRADA e 
indicarle que poseer una placa con reporte de robo lo hacía incurrir en el delito de encubrimiento por 
receptación, procedieron al aseguramiento de JOSÉ GOROSTIETA, es así como a su vez se realiza 
el aseguramiento del inmueble tras tener en su interior, diversas autopartes de diferentes  vehículos. 
7. En fecha tres de diciembre del dos mil quince, se lleva a cabo la diligencia de cateo al inmueble en 
cita, logrando detectar diversos vehículos con señales de desvalijamiento y al menos 6 motores los 
cuales se encuentran relacionados a carpetas de investigación por robo de vehículo. 8. El inmueble 
fue asegurado por el agente del Ministerio Público Investigador, al haber sido utilizado para  la 
ejecución del hecho ilícito que nos ocupa, dentro de la carpeta de investigación 655690430175115. 9. 
El quince de diciembre del año 2015, dentro del procedimiento especial  abreviado  referente a  la 
causa de control 1906/2015 radicado en el juzgado de control de Distrito Judicial de Ecatepec, Estado 
de México, se dictó sentencia condenatoria en contra del C. José Gorostieta Estrada,  donde el C. 
Juez, le impuso una sentencia de 4 meses de prisión, 20 días de salario mínimo, que hace un total de 
$1,402.00 y suspensión de derechos civiles y políticos, sustituyendo la prisión por una multa de 
$3,505.00. 10. El diecisiete de abril del dos mil diecisiete, compareció ante el agente del Ministerio 
Público de la Fiscalía Especializada en la Investigación del delito de Robo de Vehículo zona oriente, 
ahora Valle de México, con sede en Ecatepec de Morelos, el C. OSCAR  MORAN  LÓPEZ 
manifestando que adquirió el inmueble ubicado en AVENIDA DEL PANTEÓN LOTE 4 MANZANA 36, 
SANTA MARÍA AJOLOAPAN, MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, el 1 de enero del 
2014, mediante una compraventa, celebrando un contrato privado con la C. MARGARITA GÓMEZ 
CHÁVEZ, predio por el cual realizó el pago por la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos).  11. 
El inmueble ubicado en Avenida del panteón, Lote 4, Manzana 36, Santa  María  Ajoloapan,  municipio 
de Tecámac, Estado de México, fue utilizado para  ocultar  diversas  autopartes de  vehículos, los 
cuales se encuentran relacionados a carpetas de  investigación por el delito de robo de vehículo. 12. 
El inmueble afecto, al momento de su utilización ilícita, misma que fue en fecha dos de diciembre del 
dos mil quince, se encontraba en posesión de Oscar Moran López, quien es propietario del inmueble 
materia de este escrito, basado en el contrato de compraventa  privado que exhibe de  fecha 1 de 
enero del 2014. 13. Con base a lo expuesto con antelación, se tiene conocimiento que el mismo fue 
adquirido en fecha 1 de enero del 2014, teniendo presente que, para esa fecha el C. OSCAR MORAN 
LÓPEZ  tenía la edad de 24 años,  mismo  que en la  entrevista de fecha 1 de junio del dos  mil 
diecisiete, indicó que vivía en unión libre y argumentando que se dedicaba al comercio sin especificar 
y acreditar que tipo de artículos comercializaba. 14.  El  demandado  no acredita, ni acreditará la 
legítima procedencia del inmueble afecto a su favor. 15. El inmueble afecto se encuentra plenamente 
identificado con el certificado de clave y valor catastral de fecha veinte de enero del dos mil dieciséis, 
con el dictamen en materia de topografía de fecha veintiuno de septiembre del dos mil  veintiuno 
emitido por el Ingeniero Carlos Javier  Robles  Córdova, perito oficial adscrito a la  Coordinación 
General de Servicios Periciales, con el acuerdo de aseguramiento de fecha dos de diciembre del dos 
mil quince emitido por el agente de Ministerio Público Anayanzin Ruíz López, agente de Ministerio 
Público adscrita a la Fiscalía Especializada en la Investigación de Robo de Vehículos del Valle de 
México, con sede en Ecatepec de Morelos, Estado de México y el certificado de no inscripción emitido 
por  el Instituto de la Función  Registral  de  Otumba  de  fecha  19  de  Agosto  del  2021. Dado  en  el  



 

 

 

Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los veintidós días del mes de junio de dos mil 
veintitrés. Doy Fe.  

 

 

Validación: Fecha de audiencia que ordena la publicación: siete de octubre del dos mil veintiuno.  

 

 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

MAESTRA EN DERECHO LETICIA RODRÍGUEZ VÁZQUEZ 
 

 

 


